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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Shas leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para «la eapUal 
de provincia desde que se pubUran oD- 1 
'' timente en ella y desde ehatro días 
después para los demás pueblos de la 
>al8ina provincia. (1. ey de 3 de IVovIem- 
^^e de 1S3T,)

SUSCEICION PARTICULAE.

Un raes en Córdoba. J2 rs. Id. fuera.
Tres id............................. 33
Seis id. , . . , . 66.,,.,
Un año........................... 132

A> publica iodos los días escoplo los Sominffos.

ras leyes, órdeaes y annnefos qne so
; luanden pnbltcnr en les RolcUnes <iÛ

- °* dales se han de renUtr al Cle fe poluteo 
90, '«*P«**®**»’ porenyo con duele «e imia 

. 180, '^*" * *** edUorea de los ■ocncIoDadus
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1630, y 31 de Octubre de 18ft4.).

Poder Ejecutivo de ’a 
República,

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETO.
Visto el expeliauto instruido 

can ocasión de la instancia elevada 
?'■”* D Rogelio VadeJor piltando 
íQdolto á favor de Joaquin Iglesias 
Mensudój. ¡¡^ Llano de la pena de 
dos años, cuatro meses y un dia 
de prisión eorreoGional y sus acce
sorias, impuesta por la Audieaoia 
de Oviedo en causa por delito do 
atentado à un agente de la Auto
ridad;

Coanderan lo qas d ofendido 
Q’ se opone á la epeoesion de la 
«rada de indulto solicitada, y au

pó'’ el ontrsrio está conforme 
®Q iue se otorgue:

Goasider ado que el interesado 
de una «jemnlar conducta au- 

y posterior á la ejecutoria, 
®i« antecedentes pcualds, con tres 

Uí>3 menores Je nueveafíos, los 
^'^^ sin otroreeur.fo parasti ali- 
®®otaúion que el producto del tra- 
^^^ de su padre y privados del au- 

'0 dee^te. quad trían expuestos 
Perecor de miseria y totalmenie 
endonados en tan , tierna edad, 

ed*?'^'’-“®®^* ‘’“®^®*’ caida Jo au 
ucaeion para que en su dia pue
li 361 útiles á la sociedad en que 

oido^* ^^^'^^ ’̂^‘‘•Í« la República, 
lisia i^' JIetámen de la Seociun de 
^io ^ ?‘‘®“® ^ l'‘3ticia del Con
io ^®lado, y de acuerdo con

"*?*^‘^‘’^ P®^ la Sala sentencia- 
^ültó 1°''®^^ ^^ concesión de in 
Menen t ^® ^®®<l«»ú Iglesias

“«'oaado delito, a eual se le con

rauta por la de ciuco meses de ar
resto mayor.

Madrid once de Mayo de mil 
oehocientos setenta y cuatro. — 
Drancisco Serrano. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristino Martos.

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

Conformándomo con Io propues
to por el Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1,” Se reorganiza la 

Comisión que ha de cumplir el Real 
decreto de 16 de Julio de 1872 para 
fijar a! plazo de caducidad de la 
franquicia á las líneas de ferro
carriles.

Art. 2.’ Formarán parto dees- 
la nueva Comisión tres ex-Seua, 
dores; tres ex-Dipulados; dos Con
sejeros da Estado; tres Jefas supe
riores do Administración en activo 
servicio ó cesanies; un Inspector 
general del cuerpo de Caminos 
Canales y Puertos; un Ingeniero 
Jefe de primera clase, y los Direc
tores generales de .Aduanas y Obras 
públicas por razón de sus cargos.

Art, 3.’ Continuará funoionan- 
do á las órdenes de dicha Comi
sión la Auxiliar facultativa que pre
side el ingeniero da primera clase y 
Jefe de division de ferro-carriiea 
de Madrid D. Santiago Bausá; y 
se confi ma en el cargo de Secre
tario ni Oficial del Negociada de 
ferro-carriles en la Dirección de 
Aduanas D. Doraetrio Delgado, que 
lo ha desempeñado anteriormente.

Art, 4.* La Comisión termina
rá sus trabajos en el plazo de dos 
meses, contadcs desde el dia en que
86 constituja. Si por ouaiquiara

j cirounstaocin dejase de hacerlo, lo 
1

verificará ai Minigtro da Hacienda 
á propuesta de la Direecioa general 
de Aduanas, cuyo Centro podrá re
clamar á la ConaiflioQ auxiliar de 
Ingenieroa los aatecedentea y no
ticias que al efecto coacepiúe ne- 
cesurias.

Art. 5.* El Ministr ; de Hacien
da queda encargado de la ejecución 
de este decreto.

Madrid ocho de Mayo do mil 
ochocientos setenta y cuatro. - 
Francisco Sarrano. — El Ministro de 
Hacienda, José Echegaray,

Ministerio de la Gober
nación.

DIRECCION OENSRAL DE CORREOS Y 
TELÉGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
saearse á pública subasta la con
ducción diaria del correo do ida 
y vuelta entre Almería y Adra. 
L* El contratista se obliga á 

conducir A caballo da ida y vuelta 
desde Almería á Adra irt corres- 
pondeucia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, dietribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos parían á otros desti
nos.

2 . La distancia de 6i kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 10 ho
ras 30 minutos, sin las detencio
nes; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alte
rar según convenga al mejor ser
vicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
se exigirá ai contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 0 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 

podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 * Para el buen desempeño de 
esta condnocion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la li
nón, á juicio del Administrador 
principal de Correo de Almeja.

5 . Es condición indispensable 
que los conductores de la corres- 
poudencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el con 
ira lista de la oonaervaoion en buen 
estado de las maletas en que se 
conduíca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será Obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importa al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8 . Si por faltar el contratista 
a cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Admioistracion, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.’

„ 9. La cantidad ea qne quede 
rematada la conducción ae satisíi- 
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Almería.

10. El contrato durará cuatro 
anos, contados des le el día en que 
dé pr ncipio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior da la subasta.

11. Tres meses ántea de finali
zar dicho plazo, avisará el eontra- 
tiata á la Administraoion principal 
respectiva, si 86 despide del ser
vicio, á fin do que con oportunidad 
pueda procederse à nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por‘'la tácita 
3 meges más "bajo el mismo precio 
y condiciones, 3i el contratista no
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se despidiera del servicio, Îa Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera cou- 
venieoío ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á cootarse des
de el día en que se reciba la co
municación.

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expedicionesse au
mentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parto cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Sila línea so variase del 
todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se la dé 
el aviso, si ae aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea que se adopte; en caso de ne
gative queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el 
serviaio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para 

Í

que retire el servicio, sin que ten- j 
ga este derecho á indemnización*

48. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta y Boletín oficial* de 
la provincia de Almería y por ¡os 1 
demás medios acostumbrados, y i 
tendrá lugar anta el Gobaroador ; 
de la misma y Alcalde de Adra, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, al 
dia 28 de Mayo próximo, A la l 
hora de la una de la tarde y eu ; 
el local que señalen dichas Auto- ' 
ridades.

14, El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 7500 pe 
setas anuales, no pudiendo admi- 
tiree proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resaltasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó eu rae- 
noi.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de- 
posi tar préviamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de Almería ó 
en la subalterna de Rentas de 
A.''rR, como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 
750 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados menos la correspou- 
diente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del 
Gobierno de Almería para su for
malización en la Caja sucursal \ 
de Depósitos, con arreglo á lo pre- , 
venido en la Real órdeo circular '
de 24 de Enero de 1860, tan pron
to comose reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letra la cantidad en que el licita

dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizsda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acre-lile haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por Ia que consto su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita

17, Loí pliegos con las propo
sioiones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de lit 
subasta durante la media hora an" 
terior á la fljada para 
pío al acto, y una vez 
no podrán retirarse.

18. Para extender 
cienos se observará la 
guiente:

dar prinoi- 
entregados

las propos! 
fórmuia si

«D. F. do T... ., vecÍDO de...... . 
residente en.......mo obligo á des
empeñar la conducción del correo 
diario á caballo desde .Almería á 
Adra y vice-versa por el precio 
da... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno da la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y laidoí 
públicamante, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamen
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparaoion de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó maa._ se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa 
do el empate.

24. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará et con
trato á escritura pública, sieodo dc 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sallado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el aervicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin prévio permisodel Gobier
no- . 

' 23. El rematante quedará suje
to á lo que previene ef artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 

’ de 1832, si no curapliese las condi- 
■ ciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó 
: impidiese que esta tenga efecto en 
i el téruiinoque ae le señale.
¡ 24. Cualesquiera que sean los 
• resultados de las proposiciones que 
( 80 hagan, como iguaitnente la tor- 
1 lüR y concepto de la subasta, queda 
! siempre reservada ai Mioisterio de 
■ la Gobemaciou la libre facultad de 

aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 28 de Abril do 1874.—El 
Director general, Angel Mansi.

Direccíon genersi cié ÍVr ■ 
tiUeria.

.Por órdeu del Gobicruo de la 
República de 26 de Abr 1 último, 
se ha dispuesto qu^i se establezca 
un curso preparatorio ea la Aca
demia del cuerpo, cuyas clases em
pezarán el 6 de Junio próximo, 
para los aspirantes que sean apro
bados del primer ejercicio en el 
concurso de Mayoy quieran seguir
iós estudios en clase de alumnos; 
y que el 15 de Octubre del año 
actual se celebre otro concurso con 
sujeción al siguiente

PROGRAMA
para el concurso extraordinario 
que se ha de celebrar el dia 15 de 
Octubre de 1874 en la Academia 
de artiUeriu de Segovia para la 
admisión en el curso preparatorio 
de todos los aspirantes que sean 
aprobados dal ex imen de ingreso.

Las circuusta.ncias que ban de 
concurrir en los aspirantes á in
greso en In Academia, que se veri
ficará por exámenes de oposición, 
serán:

Primera. La aptitud física y 
estatura-detarmiuad i en la le de 
reemplazos dd ejército.

Segunda, Carecer de todo im
pedimento legal para ejercer car
gos públicos.

Tercera. Poseer los conoci- 
miantos qué determioa este pro
grama.

Los paisanos que d.eeon con
currir á los exámenís lo manifes
tarán de oficio al Secretario de la 
Junia de la Academia, acompa
ñando log documentos siguientes, 
legalizados en la forma que previe
nen las leyes do la Nación:

1 .® Fé líe bautismo del pre.- 
tendiente.

2 .’ Certificación de la Autori
dad leca! del pueblo de su natura- 

| leza ó residencia, en que haga 
i constar que el pretendiente no tie

ne impedimento legal que inhabi
lité para el ejercicio de cargos pú
blicos.

3 .“ Cor ti fica cion que acredite 
su buena conducta.

En el oficio de remisión expre
sarán con claridad los nombres de 
los padres ó tutores, y las señas de 
su domicilio.

La Junta de la Academia emi
tirá díctáman, y por su Secretario 
recibirán los interesados noticia de 
haber sido admitidos, ó de las ra
zones que se opongan á eüo, pu
diendo acudir al Director general 

; del arma si creyesen no se les ha
cia justicia.

Todos los documentos ante» ex
presados serán devueltos á los in
teresados si no fuesen admitidos en 
la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán las instancias por

; conducto de sus Jefas respeotívw 
í al Director general de Arlilleria.
1 Cuando ¡ea sea comunicada la 
Iresohicion de asta Autoridad ad- 

mitiéndolas á exámen, se pre5eu- 
tarán al Subdirector de la Aca
demia.

El Director general de artillería 
pondrá á disposición de sus Jefes 
á los aspirantes militares que no 
llenan las condiciones exigidas, ó 
que Uenáudolas no puedan ser ad
mitidus.

El plazo para recibir los docu
mentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes paisanos á pre- 
sentar e en el concurso terminará 
er30 de Setiembre, y serán devuel
tos los que 86 reciban terminado el 
plazo. Las faltas que oontengao los 

! expedientes podrán subsanarse 
hasta el 14 de Octubre.

Los aspirantes militares promo
verán sus instancias 45 días antes 

' del señalado para el concurso.
El día antes del en que hay» 

de verificar se el axámen se presen- 
j tarán todos los aspíraotes al Sub

director de la Academia para ser 
5 reconooidos por el oficial módico, 

y tallados en presencia del Jefe 
del Detall.

Acto seguido, y ante todos 109 
aspirantes definitivamente admiti
dos á oxámen, se verificará el sor
teo que debe determi :ar el órden 
segnnel cual han de ser exemina- 
dos, sin que despues pueda admi- 
tirse ninguno que no hubiese en
trado en suerte.

El exámen de ingreso eoai- 
prenderá las materias que se ex- 

1 presan sa el onudro inserto al final 
1 de este programa tajo el epígrafe
1 correspondiente.
1 El exámen de ingreso tendrá
1 lugar ante un Tribunal compuesto
1 del profesor primero y cuatro pw- 
; fesores. Las censuras se adjudica" 
’ rán graduándose por números, co* 
j mo previeue el reglamento paf® 
: los cursos de la Academia eu el ar- 

tículo 78. Los exámenes le verifi"
1 carán por papalelas que contenga» 
■ las preguntas sobre Ias materia® 
í de que son objeto, sacando el a£lh' 
, rante á la suerte tres en cada ejet- 
1 cicio.
! Los examinand'js que por eo 

fermedad ú otra cualquiera causa 
no hubiesen podido asistir al exá
men ó so hubiesen retirado si» 
conciuirlo pierden todo derecho 4 
^r examinados.

Terminados los exámenes, ®® 
esleuderá un acta en Ia que se dará 
cuenta detallada del resultado, Ï 
firmada por todos los vocales se P®^ 
sará al Subdirector para que '^ 
jnati de la Academia proponga a 
Director general del cuerpo p®*"* 
la admisión a todos los aprobados» 
El Director general remitirá reía 
ciou de los admitidos al Mmislet*^ 
de la Guerra.

4
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Los ipj ; f :iHq aprobi'ÍJ3 del 
exáíuen Uu ingreso podrán matri- 
oolarse é ingresar conté alumnos, 
ó pedir 061 tidoacioc da las censa
ras obtenidas, y presantarse à oxá- 
men da las aaigoataraa del curso 
preparatorio, y sucesiv?. neute de 
los siguientes del plan de estudios 
de la Acaitemia en la-t épocas mar
cadas para los aîniniios all tríe a la
dos, conforme deUrmioa el art 90 
del reglamento,

El dia 12 de Noviembre, en que 
debe empezar ei curso preparatorio, 
sa presentarán los a!nanos ad
mitidos con el uniíorma señalado 
i BU clase. A los paisanos, después 
do hacer el depósito da 250 pesetas 
y pago de semestre que previene 
61 art. 48 del reglameato modid- 
oado por la real Órden de 22 de 
Noviembre de 1871, sa les sentará 
plaza en la ofleina dal Détail de 
Boldados-alumnos 'para que como 
tales principien á contarse sus ser
vicios desde este dia, ilevándose 
las hojas históricas oorrespon- 
dieatea.

El Subdirector so’icítará del 
lÜrector general copias de las ho
jas de servicio ó áliaciooos oorres- 
pondientes á los aspirantes proce» 
deotea de las armas ó institutos del 
ejército y armada que hayan sido 
admitidos. El Director general de 
arülieria las reclamará de los Di
rectores respectivos, quienes re
mitirán las hojas conceptuadas pa 
a que sa pueda continuar la his

toria de las vicisitudes de cada uno 
60 la forma p- evenida.

tos alumnos qua tuviesen ca
rácter militar conservarán su pues- 
^0 ea el escalafón del arma ó ins
tituto del ejército ó armada á que 
pertenecieran, y ascenderán cuando 
les corresponds por su autigüedad. 
Cuadro de las materias qua corn- 

preode el ingreso y los cinco 
aflos del p-ao di estudios de la 
Acadeaia,

Ingreso.
Unico ejercicio.—-Aritmética, 

por Cirodde ó Sánchez Vidal. Al
gebra elemental, por Cirodde.

Curso Preparatorio.
Primer eieroicio. —Geometría 

^lamentai, por Cirodde ó Vincent.
Segundo ejercicio. —-Trigono- 

®5^'’’® rectilínea y esférica, por 
Cirodde, Algebra superior, por Ci
rodde.

Tercer ejercicio —Idioma frán- 
cés.

Además de las materias del iu ■ 
srago, 8,3 examioarán los aspiran- 
6s de la traducción del francés.

ospecto á las materias Géogra- 
^) Historia general y particular 

6 España y dibujo natural, que 
on mag bien propias de la segunda 

^Beñauza, bastará acreditar por
*^* 6erti6cicion haber sido 

probado de ellas en algún laítitu- 

to ó «Btabíceimienío habilitado du
rante el primer año de estudios.

Enseñanza en la Academia. 
j Primer año.

Geomotría análítica, por Com- 
beroose traducido por Sábastian.

Análisis superior, por Stur.-ii.
Geometría descriptiva con sco- 

| taciones y sombras, por Alix. Di- 
1 bajo lineal.

Señando año.
Mecánica racional, por Delau- 

j oay y traducida por demanciu.
1 Mecánica aplicada à las máqui- 
í ñas simples y á las más usuales en 
t las faenas de la Artillería, por Ma- 

histre y Delaunay, traducida por 
: Canalejas.
] Física, por Ganot, y Memoria 

gobre paca-rayos del Profesor Car
rasco.

; Topografía y Geodesia, por Sanz.
- Dipujo topográfico y copia det 

natural, principalmente del raata- 
. rial da Artillería. 
j Ordenanzas generales del ejér- 
’ cito.

Manual de cabos y sargentos, 
, instrucción del recluta, guerrilla y 

Compañía. Táctica da in fu? Siria. 
; Terminados estos doz-afioz.ascende- 
■ rán á Alféreces-alumnos con el 

sueldo del empleo en infantería.
Tercer año.

Mecánica aplicada à los motores 
y à la resistencia da los materiales, 
por Mahistre y Delaunay, Leccio
nes sobre el vapor, delCapitaa de 
Artillería Parez Resistencia de ma
teriales, del mismo, ó en su defec- 

' to Mahistre,
Artillería. Memoria sobre ba

lística, del Capitan Zapata. Ba Uti
ca de Didioo. Memoria sobre el pén
dulo de Navez, del autor. Techno- 

' logie militaire de Terssan. Piobert 
(pólvora). Primera y segunda par
te del Ruizky; traducido p r Buel
ta, Migout y Bergeri (carruajes,)

Química é industria militar, 
por Régnait, última edición frac- 
cesa. Memoria sobro pólvora, del 
Comandante Alvarez. Leccione» ora
les para explicar ¡os procedimientos 
de nuestras fábricas. Memorias se- 

; fare salitre, azufre y carbón^ dei Go- 
’ mandante Carrasco; sobre pirotec

nia, del Comandante Hermosa, y 
sobre cohetes de guerra, del Coro
nel Castro,

Continuación del dibujo sotó 
rior.

i Ejercicios de Artillería
i Ordenanzas de Artillería, por 
Í Vallecillo.
* Esgrima.
■ Cuarítaño.
t Continuación de la industria 
j militar. Memorias sobre proyecti

les, de Azpiroz y .Alvarez; sobre ar- 
mas./de Velasco, y lecciones orales 
tomadas de las Memorias redacta
das por varios Oficiales del arma 
para explicar los procedimientos de 

t attest ras fábricas.

, Fortificación pasajera, por Saa 
t vedr j, y para defeu-sas accesorias, 
1 el Emy.
i Fortificación petmanente, mi- 
i oas y servicio de la Artillería, por 
¡ Zaratrow y Senderos.
' Arte é historia militar y puen- 
| tes, por Senderos, y lecciones ora

les según la extension de Vial é 
Ibáñez para puentes.

Coutinuacioa del dibujo topo
gráfico.

Jurisprudencia militar, por Si
char.

Contabilidad militar, mgla- 
mento.

Táctica y repaso de Ordenan
zas.

Equitación.
Terminado esto ano, pasan de 

Tenientes á grandes prácticas á las 
fábricas y regimientos del arma por 
término de un año, tomando desda 
luego su puesto en el escalafón de 
Tenientes del cuerpo.

Advertencias. Los progre mas 
de preguntas- para el exámeu se 
facilitarán en la Dira ocio a general 
dal arma, y en Segovia en la Se
cretaría de la Junta de la Acade
mia.

mijiNM
Núm. 1866.

Alcaldía popular de 
La Carlota.

1 —
: D. Juan de Luque Pino, Alcalde
1 popular de esta villa.
: Hago saber: que en este dia se 

rae ha dado parta por Antonio Ari- 
. za Luna,de estos vecinos,que en la 
' noche del diez del corriente se la 
1 ha estraviado una yegua de su 
? propiedad quese hallaba pastan d’n 

en^terrend-s dal raiámo dé las señas
■ siguientés:
| Castaña clara, mediana, cerra- 
’ da, herrada do la cadera derecha 
; con una herradura, un poco luoe- 
j ra, la mano y píe izquierdo Vueltos 
■ para adentro al andar, y el macho 
: del nacimiento de la cola un poco 

hundido, y como apesar de las dili
gencias practicadas en su busca no 
se haya podido descubrir su para- 

1 daro, con e! objeto de averiguarlo 
J se fija el presente on la Carlota á 
j 12 de Mayo de 1874.—Juan de 
i Luque.—Evaristo Gutiérrez, Secra- 
! tario accidental.

BanBnBmtnmHansetfizKK^i^srao

Núm. 1864.
Juzgado de primera ius- 
tancía de Alcalá la Real.

Don Francisco García Valdeonsas, 
Juez iaterino del partido de esta 
ciudad.

. Por el presenta hago saber; qua 
en este mi Juzgado y la escribanía 

■ del que refrenda, se sigue causa 
i criminal de fideie contra Benito 

Carretero Minzanares y consorte, 
sobre apreanaion de caballerías de 
ilegítima procedeucia, de la cual 
resultan ocupadas dos yaguas, una 
pelo negro mal teñido, lucera, de 
edad de ocho años, do sois cuartas 
y ocho dedos de alzada, con hierro 
en la tabla del muslo izquiardo; 
otra pelo negro morcilla, do unos 
diez años, da alzada siete cairtu 
y des dedos, con hierro: la prima
ra de ellas parida y la segunli 
preñada.

Y para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes 
puedan pertenecer, se publica el 
presente.

Alcalá Ia Real siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Por mandado de S. S., Alejan
dro Monton Medina.

Academia provincial de 
Bellas Art's de Barcelona.

Hallándose vacante eu la Es
cuela libre provincial de Arquitec
tura sostenida por la Exorna. Di
putación de la provincia la cátedra 
de cManípulacion y empleo da ma
teriales, au combinación como me
dio de construcción y decoración, 
replanteos, monteas y prácticas de 
las construocio oes civiles é hidráu
licas,» dotada con eb haber anual 
de 3.000 pesetas; y habiendo dis
puesto la Corporación provincial 
por acuerdo definitivo de 24 de 
Abril último que se provea por opo
sición, se anuncian para conoci
miento de las personas que en ella 
deseen tornar parte los ejercicios 
que deberán varificarse y las con
diciones á que diberán de suje
tarse los aspirantes, en conformi
dad al siguiente programa aproba
do por la Comisión provincial eu 
27 de Marzo último, á propuesta 
de la Academia.

1*“ Los opositores deberán pre
sentar ea la Secretaría de esta Aca
demia, en el plazo improrogable de 
cuatro meses, á contar desde la 
publicación de esta con vocatoria en 
la «Gaceta de Madrid,, eus soli
citudes en que acrediten ser espa
ñoles, los méritos contraídos en 
la carrera y poseer título oficial de 
Arquitecto, y acompañar á la vez 
una Memoria que abrace el con
cepto. relaciones, fuentes de cono
cimiento, métodos de investigación 
y de enseñanza, planas ó progra
ma de la asigoatura dividido en 
leccionís.

2 .“ Los ejercicios de oposición 
consistirán;

I. En observaciones y pregun- 
tti dirigidas á cada opositor sobré

Ministerio de Cultura 2024



8« Memoria por el coopositor de la 
pareja, si lo hubiere, y por dos Jue- 
cea que el Jurado désigné ó por tres 
si el opositor fuere uuo sólo, d cada 
uuo de los cuales deberá contestar 
el actuante.

II. En explicar el opositor una 
lección de sus programas sacada á 
la suerte públioamente con 24 ho
ras de antelación, y quedando en 
libertad para prepararía.

111. En un ejercicio igual al 
anterior, versando la explicación 
sobre una lección libremenie elegi
da por el actuante con la misma 
antelación.

La explicación de las lecciones 
durará próxima mea te una hora. 
El coopositor de la pareja, si lo hu
biere, y dos Jueces designados por 
el Jurado, ó tres si el opositor fue
se UQO solo, harán observaciones al 
actuaote. El segundo y el tercer 
ejoroieio se verirtearán cada uno en 
un solo acto, cuya duracioa no ex
cederá de tres horas.

Se hace presente que según ol 
acuerdo 47 da los áprobados por la 
Diputación ea Í^ de Abril, los de
rechos que adquiera el Catedrático 
nombrado en virtud de estas opo
siciones sólo quedan garantidos por 
el tiempo en que la Corporación 
provincial conserve á eu cargo la 
enseñanza y en los términos mar
cados por la primera disposición 
transitoria de la vigente ley orgá
nica provincial, sin perjuicio de los 
acuerdos especiales que en sentido 
favorable juzgas necesario adoptar 
la Corporación para cada caso par
ticular, á semejanza de lo que en 
favor de sus Profesores practicaba, 
mientras sostuvo enseñanzas aná
logas, la extinguida Junta de Co- 
merciode Barcelona.

Los ejercicios do oposición se 
verificarán en esta ciudad en el lo
cal que ocupa la Academia.

Barcelona 9 de Abril de 1874. 
—^El Presidaate accidental, Joa
quín Gibert.—Ei Académico Se
cretario general, Andrés de Ferrao.

Núm. 1863.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades.— 
Anuncio.

Resultando vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona la cátedra de Fx- 
sioiogia dotada con tres mil pese
tas, que según el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2/ de’. Reglamento de 15 da Enero 
do 1870, corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo 
á lo dispuesto en el a t. 47 de di- { 
Cbo Reglamento, á fin de que los ' 
Catedráticos que deseensar trasla
dados á ellas ó estén comprendidos 

en el art. 177 de dicha Ley ó se ha ■ 
líen excedentes, puedan solicitaría 
en el plazo im proroga ble de 20 días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la <Gaeeta, *

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que da-sempe- 
ñan o hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de igual 
sueldo y categoría,y tengan el lílu- 
lo da Doctor eu Malicia a y Ci- 
rujia.

LosCatedrátioes en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por oonducto 
del Decano da la Facultad ó el Di
rector del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no están eu 
el.ejercicio de la aasañanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Gafe del Estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento,' este 
anuncio daba public.irsa eu los 
<Boletine3 Oficiales* de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así .se verifique des le 
luego sin más aviso que al pre
sente.

Madrid 7 de Mayo de 1874.— 
El Difector ganara!, Gaspar Ro
dríguez. —Es copia: El Rector, 
Machado,

ANIJÍSGÍ S.

Papel 3’ sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia- 

; río de Córdoba, » calle de 
, Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
Eu el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 

' lleve una caja.

Uu Emple’.do cesaotequecueu- 
ta mas de treinta saos de servioio 

' ea los diferentes ramos de la admi- 
□ístracioa pública,, ha establecido 
oficia ti para la coufeccioa de ami- 
Maramieotos, repartos de la coatri- 
baciou territorial, tuatrículas del 
asOsidio industrial, presupuestos 
y suantos municipales y trabajos de 
tastamentarias, etc. 'á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien coofiíirleal
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirse á D., Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126.^Córdoba,

A los îwaestroa.
Estados îaeosunies do 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 

! meras obUgaciones de la 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de G(5r 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

BElNEFIGENGÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
bleeimienlos de Beneñ- 
cencía, ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía tiel «Diario de Gór- 
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. Ül del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la líbreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados^! S.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 08.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, j 
en vista de las hojas es- ¡ 
tendidas por los reciñes i 
con arreglo at reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 1 
«taario de Córdoba,» j 
Letrados tS y Sau Fer- j 
naQdo54. ।

A los Secretarios de 
Ayuntaraient.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
míento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del a mi 11 ara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del « Diario de 
Córdoba.»

Novelas coinpletas por cua • 
tro reales.

«La Córte del Rey bandid), » 
novela histórica origiaal de D. 
Ionio de San Martin.

iLüs luoeudiarios del Alba-* 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,* 
novela de coatumbre por 1), Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
naodez y Gonzalez.

«Pompeya lá ciudad desoníerra- 
da,» novela históiica por D. Anto
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio psico' 
lógico-novelesco escrita por Jaoiotií 
Labaila,

>Pa!(fáia y Águila,»aovel.-i es. 
crita por L. García del Real.

-La Atalá y el René,* por el 
Vizconde da Chatoaubriand, en" 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y no velas de 
D. Pedro Áctonio de .llarcoo.

«La cama de matrimonio»* 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin dal mundo.» novela ori
ginal de Constaniico Gil y Luengo.

Todas eôta.s obras se venden en 
la Librería del DIARIO DE U0-^ 
DOB.á á peseta cada ejemplar.

Imprenta, lier rít y-dtigrif” *1®

KAIUO /T C / íD03á,
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